
G-MOVEP
ACTA DE VERIFICACION DE POSTTILANTES

EN IA SAIA dC TCUNiONCS dC IA EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALTZADO MUNICIPAL DE GUALACEO *G-MOVEP" siendo las l5:00 del dia lunes 0l de

abril de 2019, ante la presencia del Tribunal del TERCER CoNCURSO INTERNO DE MÉRITOS Y
OPOSICIÓN 2019, conformado por la Eco. Tatiana Muycela Guncay, delegado de Gerencia General de G-
MOVEP, el Tlgo. Paúl Vásquez Carreño, Administrador de Personal y Remuneraciones (E) y la lng. Verónica

Fernández Paguay que actúa como secretaria del Tribunal, se reúnen con el objetivo de verifica¡ las

postulaciones de los candidatos.

Se procede a revisar los requisitos mínimos de la convocatoria para el Tercer Concurso Interno de Méritos y
oposición 2019, teniendo como resultado la siguiente información:

Idóneo, pasa a la
siguienre etapa.

Idóneo, pasa a la
sigu¡ente etapa.

No Idóneo, no pasa a

la siguiente etapa.

Una vez que se han verificado las carpetas presentadas por los postulantes, este tribunal dispone que se

publique los resultadoe de la verificación de postulantes en la página web en el apartado CONCURSO DE
MERITOS Y OPOSICIÓN y la cafelera intema de la empresa G-MOVEP.

Queda constancia de todo lo actuado y con la presencia del Ing. Rene Esquivel como veedor de que todo el

proceso se realizó de manera transparente.

Siendo las l7:00 se da por terminada la presente sesión. para constancia ñrman en unidad de acto tres
ejemplares.
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PUESTO /
CARGO

APELLIDOS Y
NOMBRES

INSTRUCCIÓN
FORMAL

EXPERJENCIA

OBSERVACION ES

Cumple
No

Cumple
Cumple No

Cumple

Técnico
Proyectos

de \ erónica Estefanía
\rázquez Molina

Si si
Idóneo, pasa a la
siguiente etapa.

Técn¡co

Atenc¡ón
Ciudadano

de
al

Iñiguez Pérez Jacob
Jesús

Si

Contador
Ulloa Quituizaca
Jessyca Judith

Si

lefe Jurídico
Álvarez Ar rlés Juan

Femando
Si No
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